
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2014-00144 
PROCESO: ALIMENTOS. 

 
 1-. Vistos los archivos No. 35 a 40, téngase en cuenta que la comunicación 
con destino al Banco Agrario de Colombia fue elaborada y remitida a su destinatario. 
 
 2-. De conformidad con los archivos No.41 y 42, tómese nota que por la 
Secretaría se absolvió la duda de la actora sobre la existencia de títulos. 
 
 3-. Ante lo manifestado por la parte actora (archivo No.43) y teniendo en 
cuenta la sentencia proferida el 23 de noviembre de 2017 por este estrado judicial 
(páginas 314 a 342 del archivo No.1), se dispone: 
 
 3.1-. Hacer saber a la demandante que si bien es cierto demandó por 
alimentos a sus hijos MAURICIO, ARNULFO, MARÍA LUZ, AMIN, HUMBERTO, 
MAXIMILIANO, AMPARO, LIGIA Y MARÍA NELLY, posteriormente desistió de la 
acción respecto a la mayoría de ellos y sólo se tramitó en contra de los señores 
MAURICIO y ARNULFO MAYORGA PEÑA a quienes se les impuso cuota 
alimentaria mediante sentencia de fecha 23 de noviembre de 2017 así: $350.000 a 
cargo de MAURICIO MAYORGA PEÑA a descontar de su salario como empleado 
de la Secretaría de Educación Municipal de Neiva y $100.000 a cargo de ARNULFO 
MAYORGA PEÑA quien debe consignarlos en una cuenta de ahorros a nombre de 
Amparo Peña (páginas 324 a 342 del archivo No.1). 
 
 3.2-. Se ordena OFICIAR al pagador del demandado MAURICIO MAYORGA 
PEÑA, es decir, a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE NEIVA (HUILA), para que 
informen de manera detallada todos los descuentos que han realizado al 
demandado en cumplimiento de la sentencia proferida el 23 de noviembre de 2017 
comunicada mediante oficio No.1852 de 23 de noviembre de 2017 e indiquen la 
manera como han efectuado el depósito judicial o pago de cada mesada alimentaria, 
allegando el documento que les sirva de prueba. Por Secretaría elabórese la 
misiva y envíese directamente al destinatario con copia a la demandante.  
 
 3.3-. Dado que el Magisterio de Bogotá no aparece como empleador del 
demandado MAURICIO MAYORGA PEÑA, no se accede a librarle el oficio 
solicitado por la parte actora. 
 
 4-. Requiérase al Banco Agrario de Colombia para que se sirvan dar 
respuesta inmediata a nuestro oficio No.0842 radicado el 23 de noviembre de 2021 
bajo el número 1645770. Por Secretaría elabórese la misiva y envíese 
directamente al destinatario con copia a la demandante. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 70 

 

Hoy 5 de julio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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